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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C.,24 de febrero de 2023    
   

  
Proceso  Alimentos     
Radicado  2007-00580  
  

De conformidad con la respuesta emitida por el jefe de la sección de novedades 

de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas (anexo 27) hágase entrega de los 

depósitos judiciales pendientes de pago al alimentario. 
  

Igualmente, elabórese por secretaria la orden de pago permanente a favor del 

alimentario por el término de dos (2) años.  
  

Líbrense las órdenes de pago correspondientes.  
  

  

NOTIFÍQUESE 

  

  
         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

        JUEZ 

  

  
ER 
  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 27 de Febrero de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 31 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  

 

 


